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Aftó. ■': "^ -. ■,; ' -/^ypesetas.' ■
Seni'fe,é«re'.-.7-'¿/,;,''r.q'5,0^i^y

. Trimestre , '3.0 y — • •
Húmero suelto. .clncuentV c^nUtnos.
Edictos de pago y anuncloaXe Interés . • 
particular* 8^ ineért^in a una péseta»* 
. • ’,.. ,■ ■ . , ' ' 14 linea . ■ • '.•:

lasjeye» 'ofiUgarári én la Penínsi^la, Islas adyacentes. Cañirlas y teVrltorios de Afrlcí , 
■aafetos a la «eglalaclón penlnstilar ajos veinte d^ de sn promnlgáclóu. si en.ellaa ne - 
sis dlaptásiere otra cosa. / Se entiende, hedía la promulgación -el día en (ia'e,^termlne la ' 
toerteión^de la ¿y'ear.d.Boletín ’Oficial del Estado, — (jArtíctilo 4 ® del Código Civil.) 

jila Ignorancia de las leyes no excusa de su cn'mpllnílento, / Inmediatamente que 108 -, 
- otsAoraa Alciíldes y S^retarios reciban este Boinln dlspoadiián que se deje nn ejémplás'.'*

801 si sitio de costumbre, donde permanecerá basta el reclbor del siguiente. /

; PUNTO UK SUSCRIPCIÓN- ^* 
A •

b Sai la InterrédclÁn Üe la Diputaclóx
" . .'ydnrante las ñoras de oficina.

.Tindala correspondencia sedlrlglri al
' Administrador del Bolbtín Oricux.'
Saachpcíonés j asunción sé serviría

' ' ■ " previo liego. t

í-ÍííúmeiíoJ177 ' ■ % ¿kuiies 9 de agosto de 194$

BlMISTRÂtlON PROVllCMl

Cpiñí^^
y de AbáStéciiiiieiitos y ’
y';. -, '¿. 'y- TraiísiJortés--^. ..’' /..;',- 

i^y v. ■-y
Jpjiíia provincial de precios

: .^CIRCULAR NÜMER’o J^áO

Descuento del 1^30 por iOO de pa^os 
ár-Bsía^^^

’ Óé conformidad- cotí lo .dispuesto en < 
■^01 artíctíio,ll del réaí.déerétó-ley. de 7 de 
epexo de JP^, modificado pór éf de 27- , 

- de m^o de 1931 y disposiciones postis' 
ríorés'concordantes,' seUpbre’ uh' plaZfjy 
que térrninará a las’^tfece horas del día 
en que sé' curnplan treinta naturales y 
consecutivos desdé/la fe'cha ^siguiente, 

. inclusive, áda de publicación del presen
te anunció en^el lióletín Off-ciál deV - 
Ésfado.-
^Durante’ éste plazo, y*éh horas hábiles

de oficina, deberá el pejicioñarto preseri- 
-tar en laspficina’s de e^ia Confederación, 
sitas en la, calle de Muro, 5y Valladolid, 
el pfoj^ecio correspondiente a las obras• e - y '. ' . ei proyecto .corresponatente a las ocras

^^ autoriza un aumento^ de precio q g^^,^^2^^ ^^^ ejecutar. Tambíéri sehdnji- 
equlvalérite al descuento de^ 1.30 por 100 - .
de pégOs, al Esta'do, én los' siwnlnlstrps 
que fee hagp^ti a éstei.éqn catóctér obliga
torio, fie:próductoS tasados e Intefveni- 
dos. y que sean^de la competencia de la

. Cómisaria Général de Aba‘«cimieritos. , 
Dicho áurnento no Seharaép la actual 

‘campaña de patatal y légumbres^a que 
para,, fijar ' çl precio de sobre vagón, o 
bordó origen se ha, tenifip. en cue'nta.. 
eaté déscúento, ;

' Valladolid, 6 de aépstá de,1948..T-El ; 
gobernador civil-présidente, Juan Alon- -

' so-ViHaiobos. ' :
; .2'.425.-

Conieder^ción Hidrp^riftca • 
i\d€l ^Diiero'; ■ ' ■ .

q . • Concesión de aguas 'públicas

- ..HabíéndóséioTmüIado la petición que. 
se reSeña én Iq sl'gaiente . . - • ;

' N O-T/I

/ Nombré; deí. peticionario, don José 
Gómez Rodríguez, «n representación ne-. 
dofiá/Espefanza Gómez Rodrigue?; doña

’ Josefina Rodríguez Góihez y ñoña-Rosa? 
río Gómez Sa lingo. í ■

, Ciasé'désapjrovecJiamiento, riegos. < 
; 'Çadtidad de agua qye se pije, 59 litros' 
; ^or segundo.
^Corriente de donde ha de derivarse, 

.río Franco.
Término múnicépai en que radicarán 

las obras, Torrepadre (Burgos). '

tirán en di'chas oficinas y envíos rrferidos 
plazo y hora, otros proyectos que rengan 
el mis rao objeto que la petición qup se* 
anuncia o sean incompatibles ' con él.. . 

.'Transcujrrldo/el plazo fijadó ho se admi--. 
^tirá ninguno tóás én: competencia con
los-presentados.^ /
■ I^; apertura de proyectos. ^ que sé . 

■ refiere el ártículó IS dél real decretá'ley 
-ántés citado, sé, verificaré-a las\trece'

horas deíprímer-díaílabórSble siguiente ' 
al de terfpínación del plazo de treinta 
días astes citando/ pudiendo asistír :^l. 
aetp ,todos los peticionarios y leván- 
tándóse de ello él. acta- qué prescribe

' dicho artículo, que será suscrita por Igs 
mismosw .\ / . ' ' ,

V^laciolid, 25 .de julio de 1948.-^Hn' 
geniero director adjunto, P. Ao Gipriapek 
Alvarez Puiz,

. ;^ .' ^^^^^^^ ^^^ ^^ ^ ^ ^^^ ^^^^^^^^^^

(Franqueo concertadó) ' ^ Página

de juicio declarattv»w¿é menor cuantía, 
pronióyido’s/póf ej procurador don Vío-"' 

, toriano Moreno’RódrígueZ, eh’ñorabrey 
representaefón dé don Anastasio Her- 
fflps'o Alonso y pón- Antohip Medina de, 
-la Horra, vecinos de ésta ciudad^ con- 

. tya doña Escolástica Redina de la Ho
rta y f otros,. declarados é y rebeldía', 
sobre que se declarase extinguida la 

• - córnunidadéritre actores’ y .demandados, 
de là casadúrnero 25’de là cáUé dé’ Niñá, 

yGclàpà, de e^a ciúdad, y procedér a su 
venta judicial, <n_ cu'yós áutos, que àè 
hallan én ejecución de sentencia, se-ha' 

, acordado sacar a .la venta en pública 
subasta,-.por segup,dá vez, ’término de 
veipte días, y con la rebaja del Veinti
cinco por ciento fietau valor/.bajo las 
advertencias y -prevenclones: que se . ex-, 
presarán, la siguiente casa Objeto -fiel 

■ juicio. .
Una casa, éh là-çâllç, de Niña Ghapp. 

q de esta .ciudad dé Vaiiadqíid. señalada 
' con el número 25' que 'consta de planta 
.jbaja. prinsipal, segundó y .sotabanco y 
varias edificaciones en el' 'úpitaU ocu- 

1 pandó lo edificado dos mií c|en ,pies 
cuadrádosy el corral Eón edificaciones 

¿doce mil seteiclentos, oçhenta pies cua- 
. .diados;.; lindajal frenté, 'con calleydé 

- Niña Guapaj espaida, con lo que fué 
cauce detjío Esgueva- jdereeha, Manuel 
•Vicente, e izquierda*. Deogracias Herra-- 

ydor; tásada en ciento ciq críen ta y siete 
mil tuatrocieptás diez pesetas!

tiUttmÜC# RR

Ju^gados de primera instancia ;
'.e instrución, f 

|ym:LÁDwn.--NúMEgÓt \
Don Manuel de la Gruz Presal J uez mu-^ 
’ niclpál en," funciones deprimerá Ins- 

• tancia del distrito número unb'de los 
dé Valladolid y su partido. <• „;

, < Por el presente edicto hago- saber: 
Que eu este Juzgado sé tramitan-autos

. / '•\;y ÇONÎMGIONÇS A - ; . ■

% Ea^subaSta tendrá lugar en la Sala- 
. Audiencia de e^ç-Juz^dô el día diez de 
septiémbre. próximo,' a Tas- once de .la

. mañana.' v ' /
\ ;Que para tomar párté en la subasta 
deberán los licitadores coh¡sigi^ar prévia- 
rñente en 4a mesa del Juzgado o ést^- 

.blecirnientó destinado al efecto, i^a 
éaritifiad igual, ydr lo mepós, al diez 
por ciento fiel valor fie los bienes .que 
sirve fie tipo para está segunfia subasta, : 
sin cuyo reepuisito no serán afimltidos; 
no admitiéndose tampoco posturas que 
no cubran las .fiQs tef^^as partes de la 

■ misma, y qué el remate podrá haerse a 
calidad fié ceder à ua tercefO.
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Que en loS'autbS Obra unida una cer- p que pendheheste mi juzgado,aiinstancia i'clón de Ferrocarriles .contra Manuel 
tificación expédida por el Señor regis-, j del prócurador don José M .^l Echevarría 1 Ronchas Herrera y tres más-.ypor el he- . 
tradj^, de la Propiedad del partido res^'( Arteche, en'nombre y representación de. ’ ' ’ ’ - - >
pectó al estado actual de la casa, títulos i don Maurlcip Gerbolés, contra don Emi- ..
•y cargas, dóndé"podráq; ekanil.narlaHos 1 .... Uo o-z..-
que deseen tornar parte én la subasta. . , 

Qué las cargas o graváníenés anterio- - 
rés y los preferentes, si los hubiere, que-'. 
darán subsistentes, eñtendiéndóse que . 
el rematante los acepta y queda subro— 
.gado en*la fesponsabílidád de los rpis- 
mos,' sin destinarse a su extinción él 
precio del remate. - ; .

Que por trátarse de segunda subasta, 
la.casa sale a subasta con la rebaja fiel 

/ veinticinco por ciento de su tas.acióñ. , 
Dada en Valladólid. a treinta de julio 

dei mir nóvecientos' cuarefftá y ocho, 
Manuei dé la Cruz.—El secretario. Ce-
ledúnió dé Barrera - , * 

,2.424^1.101

LA^BAÑEZA:

.¿RfeiauisiTCiraA

Martín Lúpez, José: de 62 años, viudo, y 
Martín BlançO, Ismundq, de 32 años, arn- ' 

. bulantes, cuyas d.emás circúnstancías y 
' páradero^se désconpeen, procesadoá po.r 

el Juzgado dé instrucción de La Bañeza 
por él delito de robó en el.sumatio nú
mero 27 del corriente añoj comparecerán. 

". ante e! m}smo en término de diez djas, 
al objeto de riotifiCanés el auto de pro ' 

\cesamienfp, 'récibirles jáeCláración Índa- 
gátoriay cojistitulrse en prisión, acorda- 

. da por auto de çsta fecha. bajó apçrçi- 
blralento de , sér'^ declarados rebelde'# y ; 
pararles çl perjuicio ^ que hubiere iugári 

' al propio, t{emfío encatgo a los agentes^ 
de la .policía judicial, procedan a su 

■ busca y,captura, y eáso de sej habidos, ' 
los pongan a ,mi disp'ósjcíón ^h el Dépó- 

; aíto -m.unicipál de esta ciudad
La'Bañeza, . veintidós-de julio de mil 

novecientos .^cuarenta y ochO. — Él juez 
de instrucción, F, 'Alberto; .Gütiérrez.-r- 
El secretario’judicial, (ilegible)' , , .

? ‘ ?-^23' ^

TÁRRASÁ

. ANULACIÓN .

' Por la presente se-deja sin efecto la, 
réquisitoria de hueve dejuiio de mil no- 

. Vecientos'cual entá 4^ clñco, publicada 
eh méritos dérsuiñariq 04 de 1948 sobré 

' . robó en lo qué ha¿e reférerida única
mente a Júan .Valdonciel Pérez, por ha- 

, her sidp habido, subsiatiendo en cuánto
a los-ótros prócesados.• 

Dado etí Tarrasa, a cinco dé Junio dé , 
mil movecieutós •.cuaréntá y ocho,. — 
Él. juez- ide instrucción, Fráncisco/ de 
Bernuy,-^El seoretariO, Ángel Ffemáiidez-* 

' 'TOraL ' ■
/ . L ' ' ' < 2,410 '

I tiznados municipales

VALLADOLID;-NÚMERO 2 Ï

- ¿ . CÉDULA 'DÈ GiíA.CÍÓN - /

El señor juez municipal del distrito 
. número dos dc- esta ciudad, én provi- 

- dencla dictada en el acto-dé'concilíaqíón

1 con iIB un dp vJcrDOlcSi vuntra uün jdiiji

1 lio.Mftdaleno, sóbre injurias, sé ha acor- 
1' dado por. medio de la presente citât a 
. referido Emilio Madaleno, à ‘'fin des qué 
ticomparezca en la Sala Audiencia -dé 
este Juzgado, sita eñ la planta baja de 
la cása/iúmero 71 de la cqlle de las An
gustias, de esta ciudadi el día vélntitrés 

^del actual y hora de las once de su nía- 
* haha,Mebiéñdo comparecer acornpaña-

do de su''hombre.; bueno, OonstándO las 
.copias en Secretaría. '

, ,Y.para que tenga lugar la citación dé 
íefierídpl'demandaao,’y sulhserciód en el . 
«B^etíñ Oficial» de esta provincia, ex
pido y . firmo el pre.sénte en . VaHadolid, , 
a cinco dé agosto, de mil' novecientos

^huarénta y odho.—EI secretario, Luis,
ValdéBr’ „

2.411- r, 102 '

cho dfe hurto de alpargatas dé.lá estación !.
. de esta villa, sé. ha dictado Ja sentencia 
‘ cuya cabeza y parte-dispositiva dice así:

En Medina del Campó, a yéintittés de ‘ 
julio de mirnovedentos cuafenta y ocho; (, 
el señor doh Fabián Bátalanté Gutiérrez, 
sustituto juez comarcal de la ;misma, ' 
habiendo visto-.las precedentes diligeii' 
das de juicio dé faltas ■

, . VALLADOLID.-NÚMERO 2« . A

Don Jesús Gil -Sanz, ^secretario del Juz- .
gado municipal'número dos , de Va- ,' 

• lladolíd. . - ■ ' v \ ‘ -

Doy fe: Que en el Juiefo’verbar de. 
faltas seguido en este Juzgado'bon-él 
húmero 225 d'eWorrlehjtç año y del qué 
luego se hará mérito se ha dlcta,do la 
sii^uiénte» ' . - • . ¿
' Sentencia}—Én la ciudad de Vallado^ 

4id a treinta dejuHo de-mil novecientos 
' cuarenta y ochó.. El señor don Martín 
Reinoso Rodríguez, juez municipal sus- 

. tlfuto del Juzgado.número dos de. esta 
ciudad. habiendt) vistoÿ Oído el piçesen-.. 
te juicio verbal dé faltas, seguido entre 
partes,de là üná,el Ministerio Fiscal', y de ’ 
ihbtraj comp denunciado, Ángel Gampe.- 
slrio del Amó, por hurto a' la Renfe, 
siendo denunciahte el guardia Civil An-

>selmo Martín Pálmero, - ' .
, Fallo.-rCfue debo'condenar y condeno 

a Angel Campesino del Amo.eqinó ap-- 
tor de utia falta de hurto a la péria dé’ 

' -quince días de arrestó men'or y al pagó 
de Ips c^tas det .presente juicio. Y; una 
'véz; firme la sentencia quede en poder' 
defihitiV’ó de'la Renfe las zapatas .que 
obran en depósito proVisióhal.

y para la notificación de la presente 
sentencia a expresado condenado, há-. 

. gasé. por medio de testimonio insérto'en 
él «Boletín Oficial» de esta provincia.
* Así ’por esta ihi sentencia juzgando lo 

pronuncio, oharido y firmo.—Martí^Rei- ; 
^óso.hRnbricado, ; - _
i .Y para que sea Inserto, én el *601600 
¿Oficial» de esta provincia a efectós de - 

la notlficació,n. ordenada expido .el pre
senté en yaUadólldy á treinta de julio de 
mil- noveeienVos cuarenta yocho. ¿^ Jesús 
Gil Sanz, \ ;

^Í402'

/ MEDINA D^L CAMPO '

.Don. Giprianó-OreneC» Sánche-z; Mora
les, 'secretario del Juzgado comarcal 
de'Medina. dél Çahipô.. ;. /

..Doy fe: Que «h el juicio, verbal de fal- 
tas número llSrdé 1948 seguido por de-, 
húr^ía dé,la Guardia Civil de Investiga-

; Falio: Que debo condenar y condeno , 
a Manuel ÍÍonphas' Herrera, Serafina 7

' Martin Marchs,, Felisa Sánchez Olmedo : 
y Toribia Gago Diéguez'a:la pena.de 10 « 
•días de arresto menor a los dos primeras 
yi cinco .días de igual arresto a ¿las dos 
segundas; como responsables-o autores ; 
de là falta deñunqiqda,'ahue indemniceù . , 

. a- la Renfe-, Serafina Martín,. Marcos’ y 
• Toribia Gago Diéguezy/cada una de ellas ] 
la cantidad-dé 10,50 pestas importe dé , 
los dos paies dé alpargatas que no fue- .- 
ron recuperadas y al/páéO;^eTaa|cÓ8.tas 
de este juicio; porj;cuartas.,e'' iguales • 
partes. ' ■ ' ■ . '

Así por esta rpi-sentencia', que 5érá no
tificada a Manuel Ronchas Herrería por > 
medio del «Boiétín Oficial» dç la pro- .; 
vlnciá, por hallarse ei mismo ep ignoK^-'' 

. do paradero, lo pronuncio, mando y fir-^ 
‘ ñiO.—Fat^iáfi‘Escalante. i^Rubticado,

1 ‘ Picha sentencia fué leída y publicada< 
en el misnro día de su fecha’por. el séfiot; ' 

■ jue? qué la suscribepeíebrando audiencia'.
pública: doy fe. — C. Orencio Sánchez-“'’ . . 
Rubfiepdo. ‘ '

1 Y'para que sirva de ñotificadón en for- ; 
ma a M.anuel Ronchas Herrera excido la 
presente,' cúñipllendo lo mandado por el.. 
séñot juez comarcal sustltutó, pn Médl- - 
dina del Gainpo, a veintitrés dé julio dé.’ ' 
mil novecientos cuarénta y ocho.—Fa- / 
bián Escalante.-^El secretario, Ciprianos
Orencio Sánchez.' '

2.^^ ’

, , t^DÚLA DE Cl-TAGÍÓN. .

EI señor juez'comarcal de esta ciudad/ 
-sén providencia de veintiséis he juriîà Ùl» 
. timó, 'ha mandado citar a Álvaro Ibáiñ j 
González, domiciliado últimaménte en- 
la calle,Hernianp Felgueroso,.número 12,. 
2.®, en Gijón, Cuyo actual paradero Se . 
ignora, para que él díá 'veinfícuatro, del 
próxima agostó y hora de las once, ■ 
comparezca con las pruebas dé.'Q*]^ in- ; 

■ ténte v.alersc ,anté 1.a Sala Audiencia de 
eçte Juzgádo Comarcal ^laza de Métco ; 
Alonso Láciniaña,. número l ,)¿.a^lÁ cele/ 
braclóh del jqieio dé faltas que se Sigpe , 

. en sU conifa por viajar sin billeté, aper
cibiéndole, que. de no homparecef nt 
allegár justa.causa para deja.r dé. háí^éno/ 

. le parará el perjuicio a qué hubiere lugpç , . 
' .’ Y para su insérción ep el «Boletín Ofi^ t 

Cial» dé lá provincio‘ de Valladolid, ex
pido la presente' en Ñáva,del Rey.-a 
veintiséis de junto^-^ ,mli 'noveáíépjá1? 
cuarentá y ochó.—El secretario, (h®'/* 

q . '/¿301 "

" ‘ V^LLÁPOLID ’ 5 >

; lit^prent» dé la ÓgputaclÓn píovíji^*
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